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DE LA PDOVINCIi DE VALLADOLID.

Se publica/ los Sloiuingos, S^acíes. Jueves y Wierues de cada semana.

Las leyes, y disposicionés generales delGobiemo sün obli
gatorias para cada capital dé provincia desdé que se publica' 
oficialíuente en'ella, y desdé cuatro días después para los 
demás pueblos dé la misma provincia. {Ley-de 3 de Noviem- 
tre de iS^.j

Las leyes, órdenes y anubcios que se raandeh publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo cori^- 
dueto se pásatán à los editores de los mencionados perió
dicos. fReales órdenes dé 3 dé Aó'fil y 9' de Agosto 
drl839.)

SECCIONES EN" QÚE SE HALLA. DIVÍDÍBO EL BOEETIK OEICIAE. , .

t .* Leyes,. Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglanientós'autorizados pór los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública •

2 .* Ordenes y disposiciones erhanadas dé este Gobierno, 
sea'cual fuere la Corporación ó Dependencia- de la Admi
nistración Civil dé dónde procedan-.

3 .* Oídenes y dispósiciónes dél'Éxcmo, SŸ. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Recl'Or de la Cniversidad, Sres. Jueces de 
primera ihslancia y dema§ autoridades militares y judiciales 
de la provincia.

4 .’ Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias dé la Administración econóihica provincial,

5 .^ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad y 
Gorpofaciou dé quien procedan.

SECCIÓN PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
==9=s:^^â‘^^~=~è=!=~;^-:~=±==^!=:~==S^'

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nijestra Sénorá'’ 
(Q. 0. G.) y su anj^nsla Kcal familia' 

continúan en esta Corte sin* núVedadi 
ea sil importante salud.

(Gaceta del "ÍA de Febrero.)

REALES DECRETOS.

En el expediente en que el Gober
nador de Alicante denegó la autoriza
ción'solicitada por el Juez de primera 
instancia de esta capital parh procesar 
á Di Jbsé Aracil; Alcalde de Sán Vi
cente, del cual resulta:

Qüe en la noclie del día 2 de Mhr- 
zo último salió de ronda el referido 
Alnalde con objeto de vigilaría po
blación; y contó encontrase; en union 
con otros, á uri vecino llamado JÓsé 
Bóiella, le mandó qne se retirara:

QUó no obstante esto volvió' á en- 
conlrarle segunda vezv-y habiéndole 
reproducido la orden de que se re-^ 
tirase, tampoco la obedeció; pues que 
le encontró de nuevo por tercera 
vez; en vista de lo cual le impuso gu'- 
bernalivamente la pena de tres días de 
arresto por desobediencia:

Que con fecha 6 del mismo mes el 
interesado presentó un escrito al Juez 
qU'ejándose del próceder del Aicaldfe, 
a quien imputaba haber cometido el'' 
delUó de arrogación de atribuciones 
jndicinies, y como tal comprendido 
en el caso de que habla: ebart; 291 
dd Código penal:

Q.he el Alcalde, comprendiendo 
despues que se habla excedido de sus 
facultades, en el dia 10 siguiente re
vocó su anterior providencia, pero 

sin que conste de un modo exacto 
si Botella llegó ó no á sufrifel ar
resto. ..,■...., .

Que en vista de esto el Juez de pri- 
rhera instancia, dé acuerdo con el 
diet'd men del Promotor Íi’scal, solicitó 
dél Gobernador de la provincia le au
torizase para continuar los procedi- 
mientos contra- el Alcalde, como in
curso'en el ya citado art. 291 dei 
Código penal, lo cual denegó él Go
bernador, dé eoníormidéd con el pa
recer del Consejó provincial, fundado 
en que el Alcalde habia revocado 
óporlunamenle siv providencia antes 
dé q'üe. llegara á tener efecto:

i Visto el art. 494'del Código penal,: 
por'el que se castiga con la pena dé 
arresto de uno á cuólré dias, ó' una 
mulla de uno á cuatro duros á }ps qóé 
fallaren á la obediencia debida á' la 
Autoridad, dejando dé cumplir las 
órdenes particulares qhe esta le dic- 
lare:

Visto el Real decreto de 18 de Mér- 
zo de 1855, qué dispone que las fallas 
que, según el Código penal ó las or
denanzas y reglamentos administrati
vos, merezcan pena de arresto, serán 
siéuipre castigadas en juicio verbal; 
con arreglo á lo , dispuesto en la ley 

’ para la. aplicación dedicho Código: ;
Visto el art. 291 del mismo, que 

determina que incurre en pena el em’- 
j picado público que, arrogándose fa. 
cuítadés judiciales^ impusiere algún 
castigo .equivalente a pena personal:

Visto él arl. 295, que igualmente 
castiga al empleado público que orde
nare ó ejecutaré ilegalmente y con in
competencia manifiesta la deléncion 
de una persona: ■ ■

Visto el párrafo' octavo del art-, 10 
de la lev de 28, de Setiembre último, 
dada para el gobiériio de las provin
cias, en que se previene que aé es 
necesario obtener ■autorizacion para 
procesar à los empleados del orden 
adminislrativo cuando- se les' acUsé de' 

haber impuesto castigo equivalente á' 
pena personal, arrogándose facultades 
judiciales:

. Considerandó qué aparece plena- 
raénte probado y confesado que el 
Alcalde dispuso gubernalivaménle 
que Botella sufriese 1res dias de ar
resto, cuya pena solo podia haber 
impuesto á consecuencia dé un juicio 
dé fallas;

Considerando; pór lo mismoi que 
es notoria la arrogación de facultades 
judiciales;

Conformándome con lo informado 
por la Séccion' de Éslado y Gracia y 
Justicia del Consejo, de .Estadóz

Vengo en declarar que es innecesa
ria la autorización solicitada.

Dado en Palacio á veinte dé Enero' 
de mil ochocientos sesenta y eualro.

Está RUBRICADO DÉ LA Real ALvïio.

FÍ Fresiáentéd'él Consejo de Ministros,

E.oreD2;o Aríazoia

> Éh- el expedienlé en que el Gober
nador de Madrid denegó'la autóriza'- 
cioU solicitada por el Juéz de priméra' 
instancia de Navalcarnéro para' pro
cesar á los Concejales y Sécretarió' 
que fueron del Ayuntamiento del Ala
mo én los años de 185'7 y l:858i dél- 
eiial resulta: ' ' -

Q.úe Fulgenció Juan Fernandez Ga- 
Hegój vecino de dicho pueblo, pre^ 
sentó al referido Juzgado un' escfilo 
contra los mencionados funcionarios, 
acosándéles de haber perpelrádó el 
delito de exoccionés ilegaleSi exigien^' 
do á varios sugótos diferentes cánti- 
dades por haber pastado ganado de 
su respectiva pertenencia en una 
dehesa boyal dél pueblo:

Qué para acreditar la certezá def 
hecho denunciado, presentó testimo
nio de unas cuentas que, con el nóm- 
bré de cuentas paniuhlare's, exhUan- 

en el archivo dé la Corporación mu
nicipal, donde constaba quelos pagos 
se habían verificado, y que habia sido 
por el concepto dicho:

Qñe seguida la causa por lodos sus 
trámites; el Juez dictó sentencia con
denando al Alcalde Í) Miguel Benito 
á la multa del 5 por 100 dé las canti
dades exigidas, yá la mitad de las 
costas y gastos dél juicio y absol
viendo libremente á los demás pro
cesados:

Que despues dé esto, el mismo acu- 
sádor presentó'nUeVa querella contra 
los mismós funcionarios y por el mis
mo mólivo, pero por el concepto de 
raalversaciún de caudales, pues qué 
ségun decía no se hablan formalizado 
como era debido la inversión de las 
cantidades-dé que se trata:

Que consiguiente' á ello, el Juez de 
pidmera instancia soliciló del Gober
nador de la provincia le autorizase 
péra continuar los procedimientos 
contra los predichos funcionarios por 
el héchÓ de que se les había activado:

Q'úe él Gobérnádor, de acuerdó con 
él parecer del Consejó provincial, de- 
ñégó ia autórizácíon, fundado én que 
las cantidades de que se Ira Labá se 
háilabán cómpréndidás en la cuenta 
dérÀÿüntamiènlo, de que sólo tocaba 
CóriOCer á la Administración.

Visto el arl. 108 dé la leÿ de 8 de 
Enero'de 1815, según el cual l'ócá 
a los Gobernadores de las provin
cias; ó'ál Gobierno en su caso, co
nocer del exámen de las cuentas mü- 
níéip ’ales: -

ViMo él art . 74' de la de 25 de Se- 
liémbre último sobre el gobierno dé 
las provincias, que igualmente deter- 
mifta que corresponde á la Adminis
tración el exámen y aprobáción de las 
cúenlas municipales: *

Considerando que aí tenor de las 
(Lisposiciónes qué se han citado y de- 
m.’ís relativas al manejo de los fondos 
m'ú'nici'palés, es priVaiivó dé la Ad-'
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mihisiracion conocer y decidir de los 
ingresos ó recaudaciones hechas por 
los Ayuntamientos:

Considerando que hasta que este 
examen se haya practicado por la Au
toridad correspondiente, resolviendo 
en su consecuencia lo que sea opor
tuno, no puede formularse acusación, 
porque falta el requisito, esencial que 
ha de ser punto de partida en la cá^ 
lificacion del hecho á que ha de re
ferí rse;

Confermándome con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador, y lo acordado.

Dado en Palacio á treinta de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está RUBRICADO DE L4 KeaL MANO.

El Presidente del Consejo de Minisíros,

Lorenzo Arrazola.

{Gacela del 25 de Febrero.}

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Cuenca y el 
Juez de. primera instancia de la Molilla 
del Paladear, de los cuales resulta;

Que un vecino de Kubielos-allos 
solicitó del Alcalde un certificado de 
buena conducta, y consultando este al 
Gobernador lo que debería hacer, 
porque dudaba si negarlo ó darlo ex
presando los malos antecedentes del 
solicitante, se presentó por el mismo 
en el Juzgado de primera instancia de 
la Motilla fiel Palancar denuncia con
tra el Alcalde D. José María 2Jorrilla, 
por no haberle facilitado la certifica
ción que le tenia pedida, cuyo hecho 
constituía un abuso comprendido en 
los artículos 500 y 301 del Código 
penal:

Que instmidas las diligencias del 
sumario se hizo embargo de bienes al 
Don José María Zorrilla, y este acudió 
al Gobernador pidiendo protección y 
amparo:

Que el Gobernador, oido el Consejo 
provincial, requirió al Juez de inhibi
ción, fundado en el artículo 76 de la 
ley de 8 de Enero de 1845 y en el nú
mero !.• delart. 3 ° del Real decreto 
de 4 Junio de 1847:

Que el Juez, oido el Promotor Fis
cal y las partes^ se estimó competente, 
alegando en su apoyo que á la Auto
ridad judicial está reservada la averi
guación y castigo de los delitos;

Que insistiendo el Gobernador en la 
competencia, resultó el presente con
flicto.

Visto el art 76 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que encarga á los Go
bernadores que si un Alcalde dejase 
de ejecutar algún acto prescrito por 
la ley, despues de requerirle al cum
plimiento, proceda oficialmente á su 
ejecución:

Vistos los artículos 500 y 50| del 
Código penal, que castigan al emplea
do público que retardare ó negare á 
los particulares la protección ó servicio 

que deba dispensaries según las leyes 
y reglamentos, y al que arbitraria- 
mente rehusare dar certificación ó 
testimonio, ó impidiere la presenta
ción ó el curso de una solicitud:

Visto el número 1.’ del art. 3.® del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que prohibe à lus Gobernadores süs- 
ciiûr cuestión de competencia en les 
juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa algu
na cuestión prévia, de la cual depen
da el fallo que los Tribunales 'hayan 
de pronunciar:

Considerando que no cabe en el 
presente caso ninguna de las excep
ciones del citado número í.® del artí
culos.® del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847, porque no hay disposición 
que encargue á la Autoridad adminis
trativa el castigo del retardo en dar 
certificado de conducta, ni cuestión 
prévia de la que dependa el fallo de 
los Tribunales, por mas que estos 
hayan de obtener la correspondiente 
autorización para procesar al Al
calde;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia, y que no ha lugar á 
decidiría.

Dado en Palacio á primero de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está RUBRICADO DE LA Real Mano.

El Presidente del Consejo de Ministros^

Lorenzo Arrazola.

En el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Málaga de
negó la autorización solicitada por el 
Juez de primera instancia dé Torrox 
para procesar al Teniente de Alcalde 
que fué de la misma villa D. José iMe- 
dina Mena, del cual resulta.

Que en una noche del mes de Junio 
de 1860, los guardas rurales del pue
blo de Nerja cogieron á cuatro indi
viduos porque estaban cometiendo 
daño en frutos de algunas heredades, 
por lo que los pusieron á disposición 
del Teniente de Alcalde de Torrox 
Don José Medina Mena, y como averi
guara que los referidos dos sujetos 
eran matriculados de mar, y la hora 
era algo avanzada, mandó que queda
sen detenidos en la cárcel, á disposi
ción de la Guardia civil y para condu
cirá la del Ayudante de Marina de 
Berja librando al efecto la órden 
oportuna al Alcalde del estableci
miento respectivo, y dando aviso de 
ello al Comandante del destacamento 
de la expresada fuerza y al mismo 
Ayudante de Marina;

Que consiguiente á esto, la fuerza 
de la Guardia civil se presentó á ha
cerse cargo de tos detenidos en el dia 
21 de dicho mes de Junio, y trasladados 
al Juzgado decretó inmediatamente la 

soltura de los mismos, y que se pro
cediese á lo que hubiere lugar contra 
el Teniente de Alcalde D. José Medi
na, como causante de la detención 
que por mas de tres dias habían su
frido los cuatro sujetos al principio 
citados, á cuyo fin se remilieioñ al 
Juzgado ordinario los antecedentes 
oportunos: '

Que no obstante haberse consignado 
en los procedimientos que la dilación 
ó retraso con que la Guardia civil se 
habia presentado á hacerse cargo de 
los detenidos, fué ocasionada por ne
cesidades del servicio, el Juez de pri
mera instancia solicitó del Goberna
dor de là provineia le autorizase para 
procesar al Teniente de Alcalde Don 
José Medina, como autor del delito de 
detención arbitraria, lo cual denegó 
el Gobernador de conformidad con el 

• dielámen del Consejo provincial, fun
dado en que el Teniente de Alcalde 
habia procedido con arreglo á sus 
facultades, y en que el retraso con que 
la Guardia civil habia llevado á efecto 
la conducción de los detenidos, no 
podia impularse al Tendente de 
Alcalde:

Visto el art. 295 del Código penal, 
por el que se castiga al empleado pú
blico que ordenare ó ejecutare ilegal- 
mente y con incompetencia manifiesta 
la detención de una persona:

Visto el art. 296 que igualmente 
castiga al empleado público que no 
recibiere declaración al detenido ó no 
le hiciese saber la causa de su deten
ción dentro del término prefijado por 
las leyes:

Vista la regla 27 de la ley provisio- 
j nal reformada para la aplicación del 

mismo Código, que previene que los 
Jueces y Tribunales ó las Autoridades 
y sus agentes están obligados á dete
ner ó mandar detener á las personas 
que según fundados indicios fueren 
reos de delito de cuya perpetración 
tuviesen conocimiento; añadiendo que 
lo mismo deberán hacer con los res
ponsables de faltas si fueren personas 
desconocidas:

Vista la regla 28, según la cual todo 
el que detuviera á una persona tiene 
la obligación de conduciría ó hacerla 
conducir inmediatamente á la cárcel, 
entregando al Alcaide una cédula fir
mada en que exprese el motivo de fa 
detención:

Vista la regla 29, que determina 
que la Autoridad gubernativa ó agen
te de la misma que detuviere á una 
persona la pondrá á disposición del 
Tribunal competente dentro de 24 
horas:

Considerando que estaba en las fa
cultades del Teniente de Alcalde Don 
José Medina acordar la detención 
preventiva de los sujetos que dieron 
origen á este expediente, puesto que 
no aparece que los conociera; mas 
bien manifiesta que no les conocía la 
circunstancia de no haber sabido que 
eran matriculados de mar hasta que 
los mismos interesados so lo expu
sieron:

Considerando que consta de un 
modo indudable que el Teniente de 
Alcalde, á la vez que dispuso la de

tención. previno al mismo tiempo á la 
Guardia civil, que se presentase á ha
cerse cargo de los detenidos para 
llevarlos á disposición del Ayudante 
de Marina como Juez á quien tocaba 
conocer dcl asunl»), dando á mayor 
abundamiento aviso de ello al mismo 
Ayudante: todo lo cual cumplíó dentro 
del lérmino prefijado en las leyes:

Considerando que si la detección 
se prorogé por mas de tres días fué 
á causa de otras ocupaciones de la 
Guardia civil, y por lo tanto no es im
putable al Teniente de Alcale, pues 
que fué de todo independiente de la 
voluntad y fuera de los mandatos de 
dicho funcionario;

Conformándome con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en Palacio á primero de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros^

Lorenzo Arrazola.

{Gaceta del 26 de Febrero.}

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del personal.

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), 
atendiendo á la imperiosa necesidad 
que existe de reducir en breve plazo 
la dotación actual de aspirantes del 
Colegio Naval militar y reformar el 
sistema de ingreso que hoy rige, pues 
de conservar una y otro vendría á 
producir aquel establecimiento en un 
corlo número de años, según el cál
culo formado, un considerable exceso 
de Oficiales sobre el personal que ne
cesitará la Armada en dicho tiempo, 
no solo conservando en actividad todo 
el material existente, sino aun supo-^ 
niendo en este un aumento pruden
cial, exceso que gravaría sin utilidad: 
al Erario;: y en vista de las razones 
que expone V. E. en su oficio núm. 59 
de 9 de Enero próximo pasado, como. 
Subinspector del Colegio, al remitir; 
el informe original y estados formados 
por el Director de dicho estableci
miento proponiendo detalladamenle 
los diversos sistemas que con objeto 
de remediar aquel mal pudieran adop- 
larse; considerando que de continuar 
el sistema ordinario de ingreso que 
hoy rige, y el derecho que pudiera 
suponerse adquirido por los preten 
dientes inscritos en las listas no po
drían estas quedar extinguidas, según 
ha sido el ánimo del Gobierno al 
dictar ía Real órden de 3 de Mayo de 
1863, hasta una época lejana, en cuyo 
inlérvalo habrá producido el Colegio 
un excesivo número de Guardias ma
rinas; que por otra parte el sistema 
de oposiciones adoptado hoy como 
absoluto en todas las Academias mi-’ 
litares, aunque en escala menor ea
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BU estro Colegio Naval desde i860, ba 
proporcionado un plantel de jóvenes 
aprovechadísimos, y que dicho siste
ma envuelve además una gran eco
nomía para el Erario, toda vez que 
los aspirantes admitidos por este me
dio solo permanecen en el Colegio 
tres semestres, mientras que los de 
plaza ordinaria, procedentes de las 
listas, tienen que devengar cuando 
menos cinco por la diferencia de co
nocimientos que en uno ú otro casó 
se les exige; y finalmente, que no hay 
razón plausible ni causa justificada 
para prescindir de la utilidad y ven
tajas que el Gobierno se proponga al 
dar nueva organización á dicho esta
blecimiento naval; oidosobre tan ¡m* 
portante asunto al parecer de la Junta 
consultiva de la Armada, y de con
formidad con su dictamen, ha tenido 
á bien S. M. dictar las siguientes dis
posiciones:

El ingreso en el Colegio Naval mi
litar para el próximo semestre y si
guientes se verificará bajo las bases 
indicadas en el primer caso de los 
que aparecen en el estado núm. 3 de 
los remitidos por el Subinspector del 
Colegio, y que abraza los puntos si
guientes:

4 .® Se reducirán á 60 plazas la 
dotación fija de aspirantes del Colegio 
Naval.

2 .® Se declara el sistema de opo
sición como único y exclusivo para el 
ingreso en aquel establecimiento, á 
contar desde 4.° de Julio del corrien
te año.

3 .® La oposición deberá girar úni
camente sobre las materias que abra
za el exámen actual de ingreso, y 
las contenidas en el primero y se
gundo semestre del plan de estudios 
vigente.

4 .® Para los pretendientes que no 
se hallan inscritos en las listas queda 
limitada la edad máxima para el in
greso á 16 años en vez de los 47 hoy 
señalados, como consecuencia de que
dar suprimido á la entrada el exámen 
de las trigonometrías.

5 .® Se exigirá al ingreso el cono
cimiento perfecto de uno de los idio
mas francés ó inglés hasta traducirlo, 
leerlo y escribirlo.

6 * Las plazas de gracia, cuya lista 
es la única que queda existente, no j 
podrán exceder de cuatro, y se consi
derarán como supernumerarias, obli
gando á los que opten á ellas á pres
tar al ingreso exámen de las mismas 
materias que abraza la oposición, y su
jetos á las prescripciones de edad mí
nima y máxima que están fijadas para 
los demás aspirantes.

7 .® Se permitirá que ingresen 
en 1.® de Julio próximo por el siste
ma que estaba en práctica, y solo por 
esta vez, á los siete pretendientes de 
las listas á quienes correspondía y ya 
han sido convocados; y si estos difie
ren ó renuncian, á los que sigan en 

'el órdeu de lista.
8 .® Con objeto de llevar á cabo 

esta organización, se convocará desde 
luego á un concurso de oposición 
para cubrir 20 plazas de aspirantes 

en 4 ® de Julio del corriente año, re
formando Ku programa con arreglo á 
las disposiciones que anteceden, y se 
verificará igual concurso para el mis
mo número de plazas en los dos se
mestres subsiguientes.

Sin embargo de las disposiciones 
que quedan dictadas, y con objeto de 
atender de la mejor manera posible 
las esperanzas que abrigasen para 
tener ingreso por el sistema hasta 
aquí seguido los jóvenes que actual
mente se hallaban inscritos en las 
listas de pretendientes, les concede 
S. M. por gracia especial el que, si 
concurren á las oposiciones que en lo 
sucesivo se verifiquen, puedan contar 
la edad máxima de ingreso hasta los 
47 años, sin dispensa de un solo dia- 
y que en igualdad absoluta de cir
cunstancias con los demás que se pre
senten á concurso, sean preferidos 
para ocupar plaza de aspirantes en el 
caso de resultar aprobados mayor nú
mero que el de las vacantes que se 
hayan de cubrir en el semestre.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes, 
como resultado de su propuesta. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
20 de Febrero de 1864.

Rubalcava.

Sr. Capitan general de Marina del de
partamento de Cádiz.

('Gaceta del 19 de Febrero.}

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ferro carriles.—Concesiones, subven' 
dones y contencioso.

limo. Sr.: S. M. la Reina (que Dios 
guarde) se ha dignado aprobar la ta
sación del proyecto del ferro-carril 
de Belmez al Castillo de Almorchon, 
en jurisdicción de Cabeza de Buey, 
verificada do común acuerdo por el 
perito nombrado por esa dirección 
general y el designado por el que cos
teó los estudios, cuyo importe ascien
de á 4 80.006 rs. que, con el 20 
por 100 de dicha cantidad, dan un 
total de 24 6.007 rs. 20 céntimos que 
deberán ser abonados á D. Melitón» 
Marlin por el adjudicatario de Ia con
cesión del ferro-carril, con arreglo al 
art. 40 de la ley general de 5 de Ju
nio de 4855, la Real órden de 34 de 
Marzn de 1854, y el art. 5.' del plie
go de condiciones particulares con 
que se anunció la referida concesión 
en la Gaceta de Madrid de 20 de Enero 
último.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 44 de Febrero de 4864.

Moyano.

Sr. Director general de Obras pú
blicas.

.. .. ...........-^ -—-———■

Aguas. '

limo. Sr.: La Reina (Q D. G ), de 
conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección y por la Sección cuarta 
de la Junta Consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, se ha servido au
torizar á D. José Larraz para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, utilice las aguas 
del rio Aragón como fuerza motriz 
de un‘batán y un molino harinero 
que proyecta establecer en la partida 
de los Chopos, término de Embun, 
provincia de Huesca, debiendo suje- 
tarse á las condiciones siguientes:

4 .* No excederá de 490 litros por 
segundo el caudal de agua que se 
lome del rio y se conduzca por la 
acequia de riego que proyecta ensan
char el concesionario.

2 ." De los 190 litros expresados 
se destinarán 170 al movimiento de 
los artefactos y los 20 restantes ser
virán para los riegos que existen en 
la actualidad.

3 .* Para la regulación de estas 
cantidades se colocarán en los puntos 
respectivos de toma y de hifurc«)ci©n 
las compuertas y módulos necesarios.

4 .‘ La presa se establecerá en el 
sitio designado en el plano, refirien
do su coronación á un punto fijo 
donde en cualquier tiempo pueda 
comprobarse que no ha sido alterada.

5 ." Se ejecutarán las obras bajo 
la vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia.

6 .“ No podrá deslinarse el agua á 
otros usos que el especial para que 
se concede.

7 .® Si en el término de un año 
no se diese principio á las obras, se 
entenderá caducada esta autorización.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Febrero de 1864.

Moyano.

Sr. Director general de Obras pú
blicas.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

La Dirección general de Rentas 
estancadas, por órden de 29 de Fe
brero último, ha resuelto separar de 
su destino á D. Rafael Romero Soto, 
visitador de la Renta del Papel sella
do en esta provincia. En su conse
cuencia desde esta fecha dejarán de 
reconocerle como tal funcionario, los 
Sres. Alcaldes y demás corporaciones 
ó particulares donde se presentare á 
ejercer el cometido que ha venido 
desempeñando.

Lo que be dispuesto anunciar por 
medio del Boldin oficial para conoci
miento del público.

Valladolid 2 de Marzo de 1864.

El Gobernador, 
Antcüiü Hurtado,

SECCION TERCERA.

Capitanía general de Castilla 
la Vieja.

i Ministerio de la Guerra.=Núm. 19. 
i Circular. = Exemo. Sr.=Por el Mi- 
' nisterio de la Gobernación del Reino 
• se dijo á este de la Guerra en 12 de 
| Enero próximo pasado lo siguiente.

El Sr. Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Jaén, lo que sigue.= 
Pasado á informe de las Secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente promovido por 
el Consejo de esa provincia, en soli
citud de que se deslinden sus atribu
ciones, desconocidas por la autoridad 
militar ¡de la misma, en el hecho de 
remitir la admisión en caja del quinto 
Juan Perona y Vivó, á quien la expre
sada corporación provincial declaró 
soldada por el cupo de Hornos, en el 
reemplazo de 4862, dichas Secciones 
han emitido sobre este asunto el si
guiente dictámen.

Estas disposiciones han examinado 
la instancia del Consejo provincial da 
Jaén y antecedentes unidos á la mis- 
ma, en que dicha corporación solicita
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se deslinden sus atribuciopes, pues en 
concepto han sido desconocidas por 
el Gomandanle de la caja y autoridad 
militar de la provincia en el hecho 
de resistir la admisión del quinto Juan 
Perona y Vivó, á quien el Consejo 
había declarado soldado por el cupo 
de Hornosi en el reenaplazo de 1862/.

De los indicados antecedentes re
sulta: que el quinto núm. 3* por el 
cupo de Villarrodrigo, Ramón Cam
pos Lesealvo, fué declarado exento en 
sesión de 22 de Mayo de dicho año, 
por resultar inútil del nuevo recono
cimiento facultativo practicado con 
vista del expediente médico-legal que 
se mandó instruir en sesión de 5 del 
mismo mes folio 2 y que en o de Ju
nio siguiente se declaró soldado en 
reemplazo del Campos, al núm. 5 de 
la segunda edad, Luis Ojeda Oliva, 
folio 5, que ingresó en caja en el mis
mo dia. folio i2 vuelto, sin quese diese 
de baja á aquél por no tener la nota 

de pendiente, según expresa la auto
ridad militar, folio vuelto.

En 18. de Julio declaró el Consejo 
soldado al número 7 de la tercera 
edad, folio 7, por el cupo de Hornos, 
Juan Perona Vivó, como suplente del 
núm. 11, Ramón Punzano Lara, de
clarado exento en Sesión de 9 de Ma- 
yo «anterior, folio 4; pero el Coman
dante de la caja se opuso á la admi
sión de Perona, fundándose en que sé 
hallaba completo el cupo de la pro
vincia y se perjudicaría el Estado con 
el socorro de un quinto que escedería 
del contingente, folio 7, negativa que 
aprobó el Gobernador militár'de la 
provincia, fáiia 9, hasta que acordada 
por el Capitán General del Distrito la 
baja del referido Ramón Campos Les- 
calvo, dispuso que fuese .admitido por 
el cupo de Hornos el expresado Juan 
Perona y Vivó, fóliob.

El Consejo de la provincia de Jaén, 
entiende que sus resoluciones en ma
teria de quintas, causan estado, y no 
pueden suspenderse ni-dejarse sin 
efecto por la autoridad militar, ni 
menos por el Comandante de la caja 
de quintos, que considerándose en 
absoluta independencia de aquella cor
poración, parece no dar á los acuer
dos de la misma mas valor que el de 
una simple consulta ó recomenda
ción, sin efecto alguno en el órden 
legal y material, mientras no obtenga 
la sanción y aprobación del Gobierno 
militar; por cuyo motivo el expresado 
Gonsejoíacordó poner en conocimiento « 
de V. E. los hechos para la resolución 
que corresponda.

En atención á estos antecedéntés: 
Vistos los artículos Í4, 87, 108, 

109; 110, 129 y 1 o5dela ley dé reem
plazos vigente.

Vista la regla 2.^ del art. 9'del re
glamento de 40 de Febrero de 185o 
para las exenciones del servicio mi
litar.

Considerando que según los artí
culos 14 y 87 de la ley, cada pueblo 
es responsable por sí solo de su res
pectivo cupo y no mancomunadaraen- 
te del total de la provincia.

Considerando que no aparecerazon 
alguna para que no sé hubiese dado - 

de baja á Ramón Campos Lesealvo, 
quinto por el cupo de Villarrodrigo, 
desde que fué declarado exento por 
el Consejo provincial de Jaén, y en
tregado en reemplazo de Luis Ojeda- 
Oliva*

Considerando que el hallarse cu
bierto el cupo de la provincia de- 
pendia de estar sirviendo á la vez una 
misma plaza Ramón Campos y su 
reemplazo Luis Ojeda, sin fundMento 
legal para ello, pues no puede repu
tarse bastante el que no se le pusiese 
á Campos la nota de pendiente.

Considerando quedenohaber ocur
rido que dos individuos sirviesen si- 
multáneamente una misma plaza, ni 
se hubiera podido alegar como razón 
para resistir la admisión de Juan Pe
rona Vivó, por el cupo de Hornos; el 
hallarse completo el dé la provincia, 
ni el perjuicio que pudiera sufrir el 
Estado con el socorro de un quinto* 
que excedería dél contingente.

Considerando que los Comandantes 
de las cajas no tienen por la ley mas 
atribuciones que las que establecen- 
los artículos 108, 109 y HO de la 
misma, en ninguno de los cuales se' 
consigna que puedan oponerse á los 
acuerdos de ¡os Consejos provinciales.

Considerando que según el ar
tículo 429, estas corporaciones' son* 
las competentes para resolver en ma
teri a de quintas, y sus acuerdos de
ben llevarse á efecto desdé iiiego; sin 
que puedan ser revisados, revocados 
ó confirmados sino por el Ministerio 
de la Gobernación en su caso.

Considerande que el mismo artícu
lo 429 faculta á las Diputaciones pro
vinciales, (hoy á los Consejos) para? 
disponer la práctica dé las dili
gencias que crean necesarias al me- 
jor acierto de sus resoluciones, sin 
señalarles' para ello término alguno,? 
si bien les recomienda la brevedad en?' 
los trámites, por lo cual los Consejos* 
pueden resolver en cualquier.! tiem
po que se terminen las- diligencias 
que hubiesen acordado, como lo hizo 
el de Jaén, respecto á Ramón Cam
pos cuando presentó el expediente 
médico-legal que se le mandó instruir 
con sujeción á la regla 2;“‘ dél arlícu* 
lo 9.” del Reglamento citado.

Considerando que como espresa y 
claramente se dispone en el artv 155 
de la ley no podia en ningún caso 
resistiese la admisión de Juan Perona 
Vivó en la baja, el cual completaba el * 
contingente de Hornos.

Considerando que la órden del Ca* 
pitan General de Granada para que 
se diese de baja á Ramón Campos, 
quinto por Villarrodrigo y se admitie
se á Juan Perona por el cupo‘de 
Hornos, restableció á los casos que 
motivan este espediente sus condicio
nes legales.

Las Secciones opinan.
4 ,® Que el Consejo provincial dé 

Jaén obró dentro del circulo de sus 
atribuciones, al declarar esceptuado á 
Ramón Campos, quinto por el cupo 
de Villarrodrigo y pedir su baja, así 
como el declarar soldado á Juan Pe
rona, quinto por el. de Hornos y acor
dar su ingreso en -caja„^

2.* Que ño debió demorarse la 
baja de aquel mozo, ni resislirse la 
admisión de este.

Y 5.* Que debe darse el eonve-’^ 
niente traslado de* la resolución qne 
recaiga al Ministerio de la Guerra, 
para qüe por este se dicten las pre
venciones conducentes á* evitar la re
petición de casos análogos*

Y habiendo tenido á bien la Reina 
(Q. D. O') resolver de conformidad 
con lo propuesto en el preinserto die- 
támen, de Real órden lo digo á V. ÍL 
para los efectos correspondientes.

De Real órden comunicada por el 
Señor Ministro de la Guerra, lo tras* 
lado á V. E, para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V, E. 
muchos años. Madrid 5 de Febrero 
de 1864. = E1 Subsecretario,, Gabriel 
Saenz de Búruaga.=Sepor Capitan 
General de Gaslilla la Vieja.==:Es eo- 
pia.c^El Coronel del cuerpo Jefe 
de E. M., Juan de Dios-Sevilla.

Seoreiaría general de la Un^ers^ 
dad de Valladolid.

En virtud delo prevenido en ePar- 
tículo 22 del Reglamento para la en
señanza de Practicantes y Matronas, 
se hace saber:
. Que desde el día 46 de Marzo pró
ximo al 51 del mismo mes. ambos 
inclusive, se hallará abierta en esta 
Secretaría de mi cargo, la matrícula 
de dicha enseñanza de Practicantes y 
Parteras ó Matronas*

Pára? ser inscriptos en la matrícula 
de Practicantes se requiere:

1 ." Haber cumplido 16 años dé 
ed-adv

2';* Sér aprobado en un examen 
especial- de las materias que corn* 
prendéJa primera enseñanza elemen
tal completa. Esté exámen habrá dé 
ver¡flc¿irse en la Escuela Normal de 
Maestros, ante dos profesores y el Ré- 
gente dé la Escuela práctica.

Para ser admitida á la matrícula de 
Parleras ó Matronas, es necesario:

4.® Haber cumplido 20- años dé 
edad'.

2.* Ser casada Ó4i'uda, Las casa
das presentarán licencia de sus ma
ridos aulorizándolas para seguir estos 
estudios: y unas y^olras jnstificarán 
buena vida y costumbres con certifi
cación de sus respectivos Párrocos.

5.® Haber recibido con aprove
chamiento la primera enseñanza ele
mental completa: esto se comprobará; 
por medio,de un exámen que se fiará 
en la Escuela Normal de Maestras, 
componiendo él Tribunal la Directo
ra, la Regente y uno de los profésores 
auxiliares.

Todos estos requisiios que se exi- 
gen para poderse inscribir en la ma- 
thcula de Practicantes- y Matronas se 
acreditarán en forma legal.

Bos que deseen matricularse pre
sentarán por sí ó por medio de en
cargado en la Secretaría general de 
esta Universidad de mi cargo, los 
documentos que justifiquen lodos los 
requisitos antes anunciados y .además» 

uña papeleta en que, bajo su firma, 
esprese el nombre y apellidos pater
no y materno, naturaleza y provincia.

Los derechos de matrícula por cada 
semestre son 20 reales vellón que se 
satisfará en papel de matrículas que 
so espende en los estancos.

Se ha designado por el Sr. Rector 
de- esta Universidad- para dar las refe
ridas enseñanzas, de Practicantes y 
Matronas, para los primeros el Host 
pital Militar de esta ciudad, y para 
las segundas la Gasa de Maternidad 
de la misma, por reunirse en dichos 
Establecimientos-las'circunstancias y 
condiciones que se exigen en dicho 
Reglamento. ,

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales do las provincias de este dis
trito universitario para conocimiento 
de los interesados, 5. . ...

Valladolid 26 de Febrero de 4864* 
=E1 Secretario general, Julián Sama- 
niego y Samaniego.

Sociedad minera Vallisoletana 
Burgalesa, f

Én conformidad á lo determinado 
en el arV. 21 de la ley de sociedades 
mineras de 6 de Julio de 4859, se re
quiere por el presente segundo aviso á 
los tenedores de las' acciones señala
das con los números que se expre
san á continuación, para que en el 
término de quince dias, á contar des
de la fecha, se presenten por sí ó 
apoderado al Tesofero de la' sociedad, 
D. Saturnino Criado Herr,ero,= á pagar 
los dividendos que se hallan adeu
dando, con apercibimiento que de no 
verificarlo, les parará el perjuiciOf 
que haya lugar. , 

Valladolid 2 de Marzo de 1864. 
—P. A., José M. Gonde.

Numéro de lüs acciones que se citan.

51. 52? 55. 56, 57, 58. 5ff; 60, 9. 
4'0, 55, 54, 25, 26, 27, 28, 29, 50, 
49, 50, 97, 98i 99; 100, 404; 402, 
11,42,

UnOXlUAKÍO
MEDICO DE QUINTAS PÓR EL DOCTOR 

DoíT PASCUAL Pastor; catedrático

EN LA UNIVERSIDAD. 

if^'tirada.

La fcívorabie acogida que ha tenido 
éste Manual, enteramente práctico, 
motiva el que se hayan dado cuatro 
tiradas de él, sirviendo hoy dé guía 
nO soló á los facultativos para fallar en 
los reconocimientos de quintos, sino 
á los interesados con él fin de sabér á 
que aténerse ó lo que deban esperár 
dé sus esenciones.

Precio, 44i rs. en casa del autor, 
calle de Orátesf núm. 2, piso 2.® Se 
mandará franco por el correo entre
gando 46 rs. ó 52 sellos.

Valladolid.—Imprenta de garrido.
Calle de la Obra, núm. 8.
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